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	Título de la iniciativa normativa
	Por la cual se declara la reserva de los recursos naturales renovables en la Sierra Nevada de Santa Marta de carácter temporal, y se toman otras determinaciones.

	Tipo de norma
	Resolución 

	Dependencia que lo presenta
	Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos

	Avalado por
	Directora de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos.

	Política(s) que instrumenta
	N/A

	
Competencia para expedir el instrumento normativo
	En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los artículos 79 y 80 de la Constitución Política; el artículo 47 del Decreto-Ley 2811 de 1974; el artículo 5 numerales 2, 19, 23 y 24 de la Ley 99 de 1993; y el artículo 2 del Decreto-Ley 3570 de 2011,


De acuerdo al anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición de un instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información:
1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? (Defina UNA sola finalidad).
Declarar una reserva de los recursos naturales renovables en la Sierra Nevada de Santa Marta de carácter temporal, con el fin de salvaguardar la integridad ecológica, hídrica, climática y biocultural del territorio mientras se define una figura definitiva de protección o manejo ambiental para el área.
2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. Porqué y para que de la misma.
El territorio de la Sierra Nevada de Santa Marta presenta una alta importancia ecológica, hídrica, climática, cultural y biocultural, así como una elevada sensibilidad ambiental frente a posibles presiones antrópicas que podrían comprometer la integridad de sus ecosistemas y de los sistemas socioecológicos presentes en el territorio.
Adicionalmente, se adelantan procesos institucionales orientados a definir mecanismos y figuras definitivas de conservación y manejo ambiental para el territorio, así como procesos de gobernanza territorial y concertación con los pueblos indígenas de la Sierra Nevada de Santa Marta.
En este contexto, se hace necesario adoptar una medida administrativa de carácter temporal y preventivo, sustentada en estudios técnicos, que permita mantener condiciones de protección ambiental sobre el territorio mientras se consolidan las decisiones definitivas de ordenamiento y conservación ambiental.
En consecuencia, la presente iniciativa normativa tiene como objetivo declarar una reserva de los recursos naturales renovables en la Sierra Nevada de Santa Marta de carácter temporal, que permita prevenir posibles afectaciones ambientales y garantizar la conservación de los valores ecológicos, culturales y territoriales del área mientras se definen e implementan las medidas definitivas de protección.
3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema? 
Si_X (pase a la pregunta 4) No_ (pase a la pregunta 6). 
4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adoptó previamente medidas de protección temporal en el territorio de la Sierra Nevada de Santa Marta mediante la Resolución 504 de 2018, posteriormente prorrogada mediante las Resoluciones 407 de 2019, 320 de 2020, 369 de 2022 y 363 de 2024.
No obstante, dichas efectos jurídicos cesan al finalizar el término establecido en el acto administrativo vigente. En ese sentido, se requiere adoptar una nueva medida de protección temporal, con fundamento en los estudios técnicos más recientes y en la información aportada por las autoridades ambientales y los pueblos indígenas del territorio, que permita ampliar el ámbito territorial objeto de protección y mantener condiciones de salvaguarda ambiental mientras se llega a una medida definitiva de conservación o manejo ambiental para el territorio.
5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, si el proyecto normativo: 
5.1. Deroga_
5.2. Modifica_
5.3. Sustituye_ 
Si contesta 5.1., 5.2. o 5.3., identifique la norma correspondiente, fecha de expedición, vigencia y justifique el porqué de la derogación, modificación o sustitución. 
El presente proyecto normativo no deroga, ni modifica o sustituye directamente las resoluciones previamente expedidas, sino que adopta una nueva medida de protección temporal sobre el territorio ampliado, sustentada en información técnica actualizada y en la necesidad de mantener condiciones de protección ambiental mientras se define una figura definitiva de protección o manejo ambiental.I
6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir adelante con el trámite elaboración del proyecto normativo).
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los artículos 79 y 80 de la Constitución Política; el artículo 47 del Decreto-Ley 2811 de 1974; el artículo 5 numerales 2, 19, 23 y 24 de la Ley 99 de 1993; y el artículo 2 del Decreto-Ley 3570 de 2011.
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